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5er6n sascrltores forzosos & la Qaceca todo* 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pA r̂aado su importe las qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

{Real árden de de Setiembre de 1881.) 

Se declara texto oficial, y an ten tico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.^ 
i Superior Decreto de 20 Febrero de i86i.s 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS 

Indice de las resolucioiitís definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, en faociones de Hacienda, 
desde el 16 al 3) de Octubre último. 
Octubre 20. Concediendo cuarenta y cinco dias de 

licencia por enfermo para los puertos de China y el 
Japón, á D. Gonzalo de Vargas Machuca, Oficial l .o 
Administrador de Hacienda pública de Cavite. 

Id. 21. Id. á D. Joaquín Cascajares, electo Oficial 
9.o de la Intervención general del Estado, un plazo 
de seis meses para presentar el documento de liber
tad de quintas. 

Id. id. Nombrando á D. Eduardo Cabañés, para 
servir interinamente la plaza de Oficial 5.o de la In
tervención general del Eslalo. 

Id. id. Autorizando en concepto de gastos á for
malizar la devolución de. las cantidades descontadas 
en concepto de 10 p § á D. José García de Lara, 
Ayudante 3.o de Montes. 

Id. id . Disponiendo que el abono de la diferencia 
de haberes solicítalo por D. Isidro Contenerá y Gar
cía, seíefictue en concepto de «gastos á formalizar.» 

Id. id. Autorizando la inclusión en concepto de 
tA satisfacer» en el capítulo de Resultas de la Sec
ción 8.a del primer proyecto de presupuestos que se 
redacte, del importe de las indemnizaciones solicita
das por D. Francisco Cabanas, Ayudante mayor de 
la Inspección de Montes. 

Id. id. Id . en concepto de «ga tos á formalizar» 
la devolución de las cantidades descontadas en con
cepto de 10 p § á D. Victoriano Pérez Calvo, Ayu
dante que ha sido d-i Montes. 

Id. id. Id. «m id. id. la devolución do las id . id. id. 
á D. Arturo Echevarría, Ayudante de Montes. 

Id. id. Declarando á Lorenzo Escartin soldado 11" 
cenciado del Regimiento Infantería de Línea DÚm. 69, 
con derecho al abono fuera de filas de su pensión 
vitalicia de 7'50 pesetas mensuales, anexa á una Cruz 
del M. M. que posee. 

Id. i d . Rehabilitando á D. Jesús M.a Gómez en 
el percibo de su pensión de 10 reales fuertes, anexa 
á una Cruz del Mérito Naval que posee. 

Id. id. Disponiendo la inclusión en el capítulo de 
«R?sultas» de la Sección respectiva del primer pro
yecto de presupuesto que se redacte de pfs. 18*06 
que importan la diferencia de derechos de importa
ción que existe entre el vigente arancel y el antiguo, 
por una partida de acero en barras y chapas sujetas 
con redublones presentadas al despacho por D. Fe
derico H. Sawyer con nota declaratoria del vapor «Isla 
de Mindanao,^ 

Id. id. Autorizando al Gobernadorcillo del gremio 
de Sangleyes de esta provincia, para practicar con 
la cooperación de los Tenientes mayores de distrito, 
pesquisas y visitas domiciliarias á los individuos de 
su raza aprehendiendo á los deudores é indocu
mentados. 

Id. 28. Id. la inclusión en concepto de «A sa
tisfacer» en el capítulo de Resultas de la Sección 
8-a del primer proyecto de presupuestos que se re
dacte, del importe de las indemnizaciones solicitadas 
por D. Alvaro González y Cardiel, Ayudante 4.o de 
Montes. 

Id. id . Id. la id. id. en el id. id . del id. id. id. 
ja- solicitadas por D. José Miguel Aguinalde, Ayu
dante 4.o de la Inspección general de Montes. 

Id. id. Id . la id. id. en el id. id. del id. id . id . 
^ solicitadas p^r D. Francisco Menoyo, Ayudante 

•̂o de la Inspección general de Montes, 
id. Id. la id. id. en el id. id . del id . id. id. 

J*- solicitadas por D. Manuel Piñeyro, Ayudante l.o 
ae la Inspección general de Montes. 

Id. id. Anticipando tres meses de licencia por en
fermo para la Península á D. Alvaro Valdés y Ar
mada, auxiliar Oficial 3.o de la Inspección é inves
tigación de la Intendencia general de Hacienda. 

Id . id. Nombrando á D. Eulogio Medrano y San 
José para servir interinamente la plaza de auxiliar 
Oficial 3.0 de la Inspección é investigación de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Id. id. Id. á D. Pedro del Castillo y Guzman para 
id. id. la plaza de Oficial 4.o de la Sección de Im
puestos indirectos de la Intendencia general de Ha 
cif nda. 

Id. id. Anticipando tres meses de licencia por en
fermo para la Península a D. José Sevilla y Blesa, 
Jefe de Negociado de 2.a clase del Negociado 2.o de 
la Sección de Impuestos directos de la Intendencia 
general de Hacieada. 

Id . i d . Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono de la diferencia de haberes solici
tado por D. José Moreno, Torrero 4.o que ha sido 
en Joió. 

Id. id. Disponiendo que el abono de la diferencia 
de haberes solicitado por D. Máximo Pérez y Pérez, 
Juez de 1.a instancia que fué del Juzgado de Pan-
gasinan, se efectúe en corícevin HP ¡ gsaSteMi -ibifo*»': 
malizar.> 

Id . id. Declaracdo á Juan Petras Luque, soldado 
licenciado del Regimiento infantería Iberia núm. 69, 
con derecho al abono fuera de filas de su pensión 
vitalicia de 7*50 pesetas mensuales anexa á una cruz 
del M. M. que p see. 

Id. id. Autorizando el abono de la suma de pesos 
fuertes 812<87 2[ importe de ios premios de recau
dación correspondientes á cédulas personales reali
zadas por el Gobernadorcillo y Cabezas de Barangay 
del pueblo de Taal (Batangas) en los ejercicios de 
1890 y 1891. 

Id. 30. Disponiendo la inclusión en el capítu'o de 
Resultas de la Sección respectiva del primer proyecto 
de presupuesto que se redacte de pfs. 120 que im
portan la diferencia de derechos de dos fardos de 
tejido de borra de lana presentados al despacho por 
los Sres. Struckman y C.a con nota declaratoria del 
vapor español «Santo Domingo.s 

Manila, 23 de Dicieshre de 1893.—El Subinten
dente, Peñaranda. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 31 de Oc
tubre último, que se publica en la Gaceta, con arreglo 
& lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Octubre 16. Aprobando la fianza de D. Pedro Pros 

y Montaña, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 3.o 
Guarda-al mace a de la Administración de la Aduana 
de esta Capital. 

Id . id. Declarando k D. José Tur y Planells, con 
derecha al sueldo y sobresueldo de la plaza de Ofi
cial 4.o Administrador de Gorreus de Iloilo y autori
zando k la Tesorería Central rara que efectúe el abono 
en concento de remesas á la Administración de Ha
cienda de aquella provincia. 

Id . id . Disponiendo la devolu-ióo solicitada por 
los Sres. Walter H. Hicdley, en virtud de la Real 
órden de 16 de Mayo ú timo, de los pfs. 353£15 que 
han satisfecho por derechos de exportación del abacá, 
café y tabaco embarcados en los vapores «Fsmeralda», 
«Zafiro, «Ntra. Sra. de Loreto» y «Sung-kiaog» antes 
del dia l.o de Abril ú'timo. 

Id. id. Id. la id. solicitada por los Sres. Henry 
W . Peabody y C.a en virtud de la Real órden de 
16 de Mayo último, de los pfs. ISST'Ofi, que han 

satisfecho por derechos de exportación del abacá que 
cargaron en Ja barca americana c Manuel Llaguno» 
antes de l.o de Aljril último. 

Id. 17. Declarando no haber lugar el reintegro de 
pasaje de venida á estas Islas y el de su familiar, 
solicitado por el R. Ob spo de Nueva Segovia. 

Id . id. Autorizando á la Administración de Ha
cienda pública de Capiz para que en concepto de 
remesas á la de Calamianes, abone los haberes que 
le correspondan á D. José Saavedra y Magdalena, 
Promotor Fiscal de esta última provincia. 

Id . i d . Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Manuel Baró, Oficial 4.0 Interventor de la Adminis
tración de Hacienda pública de Tayabas. en que el 
abono de sus haberes, se haga por Iss cajas de 
dicha subalterna en concepto de remesas h la Teso
rería Central. 

Id. id . Disponiendo que por la Subde'egación de 
Hacienda de Balabac, se satisfaga al P. Misionero y 
P. Auxiliar de aquel punto en concepto de remesas 
de la subalterna de la Paragua, el importe de los 
haberes que hayan devengado durante el presente 
ejercicio. 

Id. 18 Accediendo á lo solicitado por D. Manuel 

de Calamianes y actualmente de Capiz, en que el 
abono de sus haberes se haga por la Admiuistración 
de esta última provincia en concepto de remesas á 
las Cajas de la primera. 

Id. id . Declarando no haber lugar el abono á 
D. Santiago Ridaura y Abad, Interventor de la Ad
ministración de Hacienda pública de Nueva Ecija, de 
dos pagas como indemnización par las pérdidas su
fridas en el incendio ocurrido en su domicilio el dia 
23 de Abril último. 

Id. id. Id. á D. Antonio del Mora1, con derecho 
al sueldo y sobresueldo de la plaza de Oficial 5.o 
Interventor de la Subdelegación de Hacienda de Rom-
blon desde el 16 al 24 de Setiembre próximo pa
sado. 

Id. 19. Id. á D. Juan Arce y Gutiérrez, con de
recho al sue-do y sobresueldo del destino de oficial 
4 o del suprimido Gobierno Civil df3 Nueva Vizcaya 
y autorizando á la Administración de Hacienda pú
blica de Tarlac, para que efectué el pago en concepto 
de remesas á la Subdelegación de Hacienda de Nueva 
Vizcaya. 

I i . id. Id . nulo y de ningún valor para todos sus 
efectos legales el giro de pfs. 400 verificado por la 
Administración de Hacienda pública de Ambos Cama
rines contra la de Batangas á favor de su Adminis
trador D. Arcenlo de Hevia y se dispono la inme
diata devolución de aquella suma al girador D. Sal
vador Caynela. 

Id 20. Id . al Coadjutor nombrado para 
levantar las cargas del Dean de esta Ca'edral D. Eu
genio Nester, con derecho k la diferencia de sueldo 
entre los pfs. 1000 que corresponden á dicho Sr. Net-
ter mientras se halle en uso de licencia fuera del 
Archipiélago y lo^ pfs. 3500 asignados en presupuestos 
al cargo de Dean de la Metropolitana de esta Capital. 

Id. id. Dispontendo de conformidad con la Junta 
de Aranceles, se declaren diáfanos los tejidos que el 
Sr. Forbes mun y Compañía pretenden sean tupidos. 

Id. 21. Acceiiendo á lo solicitado por D. Euge
nio M. Bosque, Promotor fiscal del Juzgado de 1.a 
instancia de la Isabela de Luzon, en que el abono 
de la mitad mas de su total haber por la comisión 
que le fué conferida se haga por la Tesorería Cen
tral en concepto de Remesas á ¡a Subalterna de dicha 
provincia. 

Id. 23. Aprobando la fianza de D. Mariano Pra-
dilla, para garantir la responsabilidad que pueda con-
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raer en el desempeño del destino de Oficial 4.o Ca
ere Guarda-almacén de la Administración de Cebú. 

Id . 25. Concediendo un mes de licencia por 
enfermo para esta Capital á D. Martin Ramirez de 
Gartag- na y Tassara, Oficial 3.o Interventor de la 
Administración de Hacienda de ambes Camarines. 

Id . id . Declarando á D. Eduardo Carvajal sin de
recho al abono de pasaj • de regreso á la Península 
por cuenta del Estado. 

Id. 26. Id. no haber lugar el abono á D Juan 
Gay Fernandez, Registrador de la propiedad de Ba-
rotac Viejo, de las subvenciones que puedan corres-
ponderle desde el dia l .o de Diciembre de 1889. 

Id . 27. Concediendo un mes de licencia por en
fermo pira tomar los baños de Sibul y Mariquina 
h D. Manuel Sarthou y Obin, Oficial 5.o Guarda-
airaacen de la Administración de Hacienda pública 
de la Unión. 

Id. 28. Desestimando el recurso de alzada de los 
Sres. Warner B oiget y C.a contra la providencia 
de U Aduana de Manila," por la que se declara firme 
y consentida la malta de pfs. 300 impuesta á dichos 
señDres, por falta de dos cajas y un paquete con
signados con el sobordo del vapor «Esmeralda.» 

Id. 30 Reformando ia providencia de la Aduana 
do lloilo, por la qie impone el capitán del vap r 
«Butuai» la multa de pfs. 100 por falta de 4 q de 
hule que conducía de tránsito desde Hong-korg el 
vapor inglés «Yiksang» y trasbordadas en aquel para 
ser desembarcadss en lloilo, é imponiendo la pena
lidad de dobles derechas. 

Id. id. Id. la id absolutoria de la Administración 
de Hacienda principal de Manila en que se declara 
al ch;QO Sy-Tangco defraudador de la contribución 
industrial por el ejercicio de la industria de expende
dor eu ieñas al pormenor comprendida en el núm. 5 
bis de la tarifa 3.a sin patente, condenándole al 
pago de las cuotas y recargos correspondientes. 

mi 31. Accediendo á lo solicitado por D. Patri
cio Rodríguez Hacar, Promotor Fiscal del Juzgado 
de 1.a instancia do Camarines Sur, en que el abono 
de sus haberes por la comisión que le fué conferida, 
sa haga por ia Tesoícría Central en concepto de 
Re tns?sas á i a Subaherna da ambos Camarines. 

Manila, 23 de Diciembre de 1893.—El Subinten
dente, Peñaranda. 

GOBIBKNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 29 de Diciembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Caballería, D. Maximino Lil lo .— 
I naginaria, otro de Artillería, D. Manuel Bellido.— 
Hoápital y provisiones, num. 72, 4.o Capitán. R 3-
conocimiento de zacate y vigilancia montada. Artillería. 
—Paseo de enfermos, núm. 72. —Música en la Luneta, 
núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mavor, Joeé García Cogeces 

iiirmcios oíiciaiea 
Continuación de la 

LISTA DE LOS DONATIVOS 
con destino d aliviar las desgracias de Santander, re

caudados en la Secretaria áel QoUerm General. 
Pesos. Géut. 

Sima anterior. 10.008<92 2i 
Entregado por la Inspección gene
ra l de Hacienda un dia de haler. 
D. Manuel SAeidnsgel. 

» Francisco G-a R >mero. 

Entregado por los Sres. Jefes, 
Oficiales y clase tropa del 20.° 

Tercio de la Guardia Civil. 
1 Coronel, 
1 Teniente Coronel. 
3 Comandantes á 6'30 pesos 

11 Capitanes. 
36 Tenientes. 
35 Sargentos E. 
10 Sargentos I . 
35 Cabos E. 
35 Cabos I . 

250 Guardias de 1.a 
6 Cornetas. 

á 3£96 ' id. 
á 340 4i id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

á l'OO 
k 0*63 
á 0'69 
á 
á 0*29 10. 
á 0k24 4i id. 

696 Guardias de 2.a á 0 24 4i id. 

8'12 
3*75 

10*50 
S'^ 

18'90 
43'56 

i i r 7 8 
35l0ü 
6*30 

2445 
i Z M 
72'50 

1<47 
170'52 

1P87 

515¿85 

Total. . . 10.536^642i 

Manila, 28 de Diciembre de 1893.—J. J. Bolívar. 

29 de Diciembre de 1893. 

INTENDENCU GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Directos. 

Negociado 2.° 
E l dia 16 del mes de Enero próximo, á las diez en 

punto de su mañana, se sacará á segundo concierto 
público, ante la Intendencia general de Hacienda, la 
impresión y encuademación de ciento veinte libros 
de patentes y doscientos de recibos de la contri
bución indsstrial para el actual ejercicio de 1893 94 
bajo el mismo tipo y condiciones inserías en la Ga
ceta núm. 710 correspondiente al dia doce del ac
tual. 

Manila, 28 de Diciembre de 1893.—El Subinten
dente, Peñaranda. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Relación de las obras ejecutadas por el abasteci
miento de aguas potables á esta Capital, dudante la 
1 a quincena del presente mes. 

Obras de conservación. 

Se están ejecutando obras de defensa de la galería 
filtrante en el rio de Santolan invirtiendo en ellos 
piedras procedentes de la cantera. 

Se ha continuado la obra de cmslrucción de una 
presa provisional, así como la apertura de zanjas frente 
á los boquetes de la espías?da galería. 

Se ha hecho el revestimiento de 33,00 metros l i 
neales de bóveda del canal de corriente después de la 
caseta de salida del sifón del barranco del Ermitaño, 
el arreglo del paso de comunic.ción á dicha caseta y 
la construcción de una escalera de fabrica para su 
acceso. 

Se han formado cajas en las 12 brocales de pagos 
de minas para el asiento conveniente de las nuevas 
cubiertas. 

SN han términado de reemp'azar 11 tapaderas de 
madera de los espresados pagos por otr^s de arma
dura de madera cubierta de hierro galvanizado y ce
rramiento debela metálica. 

Se continuaron las obras de repsraci¿a de los carros 
para trasporte de materiales. 

Se están instalando en la planta baja de la casa de 
servicio dos aparatos de sondeo. 

Se repararon varias fuentes de vecindad y se ha he
cho la limpieza de estas y -de las de plazas, paseos 

- y -iacüiifiSí— 
Se repararon algunas bocas de riego, y se han co

rregido las fugas de agua que se notaron es las tu
berías. 

Se rectificaron la altura de algunas cajas de regis» 
tro y se ha afirmado con piedra partida y grava las 
inmediaciones de las mismas y varios trayectos de 
tubería. 

Se han reparado algunas de dichas cajís y se ha 
reemplazado una defensa de madera de las mismas. 

Se ha reemplazado 45 soportes de piedra de la tu
bería descubierta en Tnoduay y se ha hecho el re
corrido de los de madera de la del puente de Ayala. 

Servicio d domicilio 

S3 ha instalado el servicio de agua en las casas 
siguientes: 

En la casa de los Sres. Torrecilla y C.a, calle de 
la Escolta en Binondo. 

En la de D.a María Encarnación Roxas, calle de San 
Vicente en Binondo. 

En la de D.a Valenlioa Cajiga^, calle de Iris en 
Quiapo. 

En la de D. E, ifanio L. del Castillo, plaza de León 
X I I I en Tondo. 

En la de D. Luis Pere?, palle Real de S. Fernando 
de Dilao. y 

En la de D.a María Aoger, calle de la Escolta en 
B.nondo. 

Servicio público, trabaío de las máquinas y consumo 
de agua 

Se ha verificado el riego en los paseos, calles, pla
zas y calzadas á excepción de los dias que por luber 
llovido no ha sido necesario. 

Las dos máquinas funcionaron á la vez !os dias 
l.o 2, 4, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 13 y 15 y una sola el 
dia 14 sosteniendo en los depósitos la altura de ag'ua 
conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 215.687 m.3 y la que de ellos ha sa
lido para abastecer la población ha sido 205.031 m.3 
que dá un promed o de 13.66^ m.3 diarios. El con
sumo máximo tuvo lugar el rlia 12 con 15.918 m.3 
y el mínimo el dia 8 con 103.321 m.3. 

Lo que en virtud do acu.irio del Excmo. Ayunta
miento se publica á la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila, 22 de Diciembre 1>93. —Bernardino Marzano. 

Gaceta de Manila.—Núm, 727 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases pasivas. 
[jos pensionistas que tienen consignado el pago de 
hiberes por la Caja de esta Administración, pue-
presentarse á percibir la mensualidad comente de 

Ib a oncó de la mañana en loa dias y por el orden 
conLinuación pe expresan: 

|Dia2de Enero de 1894: Jubilados, Cesantes, y Mon
de Gracia. 
. 3 v 4 de id. id: Montepío Civil, 

"lia 5 y 8 de id. id: Id. Militar. 
la inteligeucia que serán baja en las nóminas 

ps partidas de los que no se presenten en dichos 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 26 de Diciembre de 1893.—Torre. 

Cédulas personales. 
Debiendo empezar el dia 2 de Enero, la recaudación 
6'8s cédulas personales de manifestación de riqueza 

ejr-rcicio de 1894, se advierte á las personas que 
lor olvido ó inadvertencia no hayan presentado en 
8!a Principal las h.jas declaratorias para obtener los 
Wos documentos, lo verifiquen antes del dia 15 
lel próximo mes. 
Al propio tiempo se hace saber á los Estrangeros 

lae para que esta Admin'stración les espida sus co-
festondientes cédulas deben anotar en la casilla de 

r̂vaciones ^e su hoja declaratoria, la fecha y nú-
•Jtto de la toma de razón en esta Principal de haber 
tenido permiso de radicación en este Archipiélago. 
Manila, 27 de Diciembre de 1893.—El Administra

d-Luis de la Torre. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
ANUNCIAS DE TKRBENOS BALDÍOS REALENGOS. 

Nncia de Nueva Ecija. Pueblo Aliaga. 

Don Cipriano Morales solicita la adquisición de un 
^rrñno enclavado en el barrio «Bibiclat,» que linda: 
fec U te' con ^ ri0 ^ expresado barrio y terrenos 
Estd ^sta(^0j â  Este, cón otros Umbien del 
Lmi •" &1 Sur y Oeste, con los denunciados por Don 
BliD0fi1C-0 ôrâ eR5 entre los cuales se compréndela 
oiñeí016 aP1,oxima^a ^e treinta quiñone?, segun ma-

' ^ a el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la venta de terreros de 26 de Enero de 1889 
se anuncia al público á Sn de que en el término de 
sesenta dias, k contar desde la fecha de la publi
cación de este ai ,u ció, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil; al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorciilo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 23 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Balungao. 

Doña Antero Gempesao solicita la adquisición ds ua 
terreno emiavado en el barrio de «San Marcelino,> 
que linda: al Norte, con el rio Lagasit; al Este, con 
terrenos del expresado Vicente Peralta; y al Oeste, 
con terrenos del expresado Vicente Pera1 ta; entre los 
cuales se comprende la superficie aproximada de veinte 
ó veinticinco quiñones, segun manifiesta el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla-
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia ai público á fin de que en el tér
mino de sesenta dias á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administrtción Civil, al 
Jefe de la provincia ó al Gobe nadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno; y de ellas, se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 23 de Diciembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

0ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El dia 30 del actual se venderán en pública su

basta en el local que ocupa esta Aduana á las 
diez en punto de su mañana bajo el tipo de su ava
luó en progresión ascendente los efectos siguientes: 

Pesos Gen. 
Lote núm. 1. 

50 paquetes con peso neto de 7 k s en 50 do
cenas pañuelos de seda cosidos, para mugeres 250^0 

Lote núm. 2. 

4 paquetes con peso neto de 16 ks. de hilaza 
de seda i60*00 
Manila, 18 de Diciembre de n1893.—José Viudos 

Girón. 1 

COMUNICACIONES.—ADMINISTRACION PRINCIPAL. 
DE MANILA. 

Por los vapores-correos «Churruca> y «G avi-a?, 
que saldrán para Jas líneas dei Norte y Sur de Luzon 
resptí liv:.mente el 30 de] actual á laa 4 de la tarde, 
e>ta Central remitirá á las 2 de la misma la corres
pondencia que haya para los distritos de Benguet, 
Bontoe, Lepante, Tiagan, y lai provincias de Abra, 
ambos llocos, Islas Batanes, Isabela y Cagayan; B i 
tangas, Mindoro, Albay, Masbate, Burlas y pueblo de 
Laguimsnoc. 

Por los vapores-correos «Brutus» y «Venus*, que 
saldrán el 30 del actual á las 5 de la tarde, para 
las líneas del S. y S. E. del Archipiélago respectiva
mente, esta Central remitirá á las 3 de la misma la 
correspondencia que haya para las provincias de Iloüo, 
Antique, Capiz, Isla de Negros Occidental, Zamboanga, 
Pollok, Isabela de Basilan, Joló, Cottabato y Davao; 
Romb on, Cebú, Bohol, Samar, Leyte, Surigao, Ca-
miguin, Cagayan de Misamis, Misamis, Iligan, Ma-
ribohoc é Isla de Negros Oriental. 

Manila, 27 de Diciembre de 1893.—Por el Jefe del 
Gabinete, J. G.a Cantillo. 

El vapor «Esmeralda,» que tenía anunciada su sa
lida para Hong-Kong y Emuy hoy á las 5 de la 
tarde, la trasfiere á mañana 29 del actual á las 6 
de la misma. 

Manila, 28 de Diciembre de 1893.—Por el Jefe 
del Gabinete, J. G.a Cantillo. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Ei Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
da su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y la subalterna de la 
Lag-una, 8.a subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio del sello y resello de 
pesas y medidas del 4.o grupo de aquella provincia, 
bajo e' mismo tipo en progresión ascendente de la 
anterior, ó sea, de seiscientos cuaren'a y siete pesos 
y nueve céntimos (pfs. 647*09) anuales, con entera y 

estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de e-ta Capital núm. 364 de 31 de Diciembre 
de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú 
blicos del exp esado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto del ci
tado dia. Los que deseen optar á la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
p^pel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1893.—Ei Jefe [de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Enero del año próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna del dis 
trito de Morong, 9.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de rarrua-
ges, carros y caballos de aquel distrito, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuatrocientos diez y ocho 
pesos, setenta y seis céntimos (pfs. 418'76) anuales, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35 de 
4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos de! expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros) á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documento de g'arantía correspondiente. 

Manila, 16 de Diciembre de 1893.—-El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, ¡por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almoneda.-
d esta Dirección ganeral y en la subalterna de la 
Laguna, 5.' subasta pública y simultánea, para arren
dar por un trienio el servicio del juego de gallos de 
aquella provincia, bajo el mismo tipo de la anterior, 
ó sea de veintitrés mil doscientos tres pesos setenta 
y cinco céntimos durante el trienio, con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 293 de 20 de Octubre 
del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriores (Intramuros), á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta p.idrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado 
precisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Diciembre de 1893. ~E1 Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acu- rdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia27 de Enero próximo venidero á las diez en punto 
de la mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, y en la subalterna de la Pam 
panga, 1.a subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio del sello y resello de 
pesas y medidas de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de dos mil ciento tres pesos 
ochenta y dos céntimos ($ 2.103l82) anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú-
blicos del expresado Centro, sito en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando por separado 
precisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas, arreglado á lo preve
nido en el Superior Decreto de i.0 de Noviembre, 
de 1861, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
del mismo, y demás disposiciones vigentes. 

1.a Se arrienda por el término de tres años, el 
servicio de sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de la Pampanga, bajo el tipo en progresió-i 
ascendente, de j fs . 2.103'82 anuales ó sean pfs. 6.3! T • 
en el trienio. 

2.1 Será obligación del contratista, mientras dur-
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesa^ 
y medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis-
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tema métrico decimal, como está prevenido, se expre
san á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

ü n cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro 75 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 

üna ganta de madera só
lida . . . . . . . 3 

Media ganta id. id . . . 1 
Una chupa id. id . . . . » 
Media chupa id. id . . . » 

50 

» » 
50 » 
37 5 
18 7 1/2 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

Una vara castellana id. id . » 8359 equi.^á 835{9 
Una braza 1 » > 671*8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
pital de Manila, para que sirva do norma al d i r i 
mir las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe
sas y medidas 

3. * Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públicas, cobrará, el asentista los derechos que 
se expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Cént. 

Por un cavan ó sea 75 
Por medio cavan. 37 
Por una ganta. . 3 
Por media ganta . 1 
.'or una chupa. , » 
Por media chupa. » 

50 

50 
37 
18 

» 
50 
75 

» 377; 
» 97, 
> 9 7. 
» 6 7. 
* 3 7. 

Metros. Centímecros, Milímetros 

» 8359 equi.e8á 835^9 » i2k/t 
1 » 671*8 » 127, 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . » » » » 25 
5. * Al licitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio se le entregará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de i . * de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar k reclamaciones de nin
guna especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. ' Las proposiciones se presentarán ai Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y núm., la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará, precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de ia Tesorería general de Ha
cienda pública ó en la Administración Depositaría de la 
orovincia respectiva, la cantidad de pfs. 315'57 sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
/erbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
orden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9.4 Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
lias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
tianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa-
isfacción de la Dirección general de Administración 

Civil, cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
a provincia, cuando el resultado d é l a subasta tenga 

lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
oonstituirla en metálico en la Caja de depósitos de 
ia Tesorería general de Hacienda pública, cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 

en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admitirán éstas por la mitad de su valor intrín
seco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
Inspección general de Obras públicas, registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. 
Letrado Consultor de esta Dirección general. En provin
cias, el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabili
dad, de que las fincas que se presenten para la fianza lle
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias, 
no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5/ de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, lo 50 Grobernador-
cillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda nececi-
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas aginas á. 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pyé-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa

mente obligada. Podrá si acaso le convin^ 
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
la Administración no contrae compromiso 
los subarrendadores, pues que de todos loa 1 
que por tal subarriendo pudieran resultar Jl 
será responsable única y directamente el CJ 
Los subarrendadores quedan sujetos al 
porque su contrato és una obligación paJ 
de interés puramente privado. Tanto el c? 
como los subarrendadores y comisionados nj 
bre, deberán proveerse de los correspondiente» 
facilitando aquel una relación nominal al 
provincia, para que por su conducto sean g 

20. La autoridad de la provincia, del ¿ J 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidar^ 
este pliego de condiciones toda la publicida 
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite soJ 
plimiento de este contrato se resolverá por laj 
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que gj 
nen en el otorgamiento de la escritura, ^ 
los de las copias y testimonios que sea n{ 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hj 
recaiga en él la aprobación del Excmo. é I¡f 
Director general. 

24. La Administración se reserva el derj 
prorrogar este contrato por espacio de seis 
si asi conviniere á sus intereses, ó de resg 
prévia la indemnización que marcan las lej¡ 

Manila, 19 de Diciembre de 1893.,—El Jefe de 
ción de Gobernación, José Pereyra. 

Cláusula adícionaj. 
Si durante el ejercicio de la contrata se al 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de coi 
nes para este servicio, se reserva la Adminis 
el derecho de acordar con el Contratista el nm 
anual del arriendo y la aplicación de la nuevj 
bajo la garantía de la escritura otorgada y 
corresponda, y sino resultara acuerdo entre 
tes, quedará rescindido el contrato sin que el 
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 17 de No v embre de 1893.—El Jefe de 
ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almoi 

D. N N . vecino de N . ofrece tomar á su 
por término de tres años el arriendo del 
sello de pesas y medidas de la provincia d 
panga por la cantidad de pesos (pfs,, 
anuales, y con entera sujeción al pliego de conl 
publicado en el núm de la Gaceta del di» 

Acompaña por separado el documento quea» 
haber depositado en la cantidad de pfs.31» 

Fecha y firma del licitadot 

JJNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANI 
Queda suspendida hasta nuevo aviso, 1 

de las obras de mejora de la segunda se 
Estero de Binondo, comprendida entre los p 
Jólo y de Binondo cuya celebración estábil 
para el dia 27 del corriente mas de Üiciea' 
clarando nulo el anuncio que para el expresad 
se halla publicado en las Gacetas de Matiih t 
pendientes á los dias 27 y 28 de Noviembreil 

Lo que se publica para genciral conociraieDM. 
Namla, 20 da Diciembre de 1893. - El Pfesi 

de la Junta, A. Domínguez Alfonso. 

Edictos 
Don Desiderio Montorio y Soriano, Juoz de primer»i»! 

de esta provincia de llocos Norte. 
Por el presente edicto, cito y llamo a los aaseme--'jj 

Aíjuilar y Juan Bolosan, naturales y vecinos al Prm 
pueblo de Nagpartian, el último de 49 años de eif.0\ 
labrador, del barangay de D. Rosendo Failo<ra, y no™ 
las circunstancias personales d l̂ primero, p^ra que 
mino de 15 dias, desde la publicación del Presen,ieTH 
presenten en este Juzgado h responder los cargos 
sultán en la causa núm. 4626 que fe instruye ejBtf» 
wado por hurto, bsjo apercibimiento que de no venr'̂  
dentro de dicho plazo. Ies pararán los perjuicios qu6! 
recho haya lugar. ...Jf 

Dalo eu Laoag á 8 de Noviembre di 1893.-DesiJi; 
torio.—Por mandado de su Sría., Julio Agcaoili. 

Por el presente edicto, cito y llamo el chino 0 ^ 
natural de Chinean, Imperio de China, residente ^ 6 
de esta provincia, y empadronado en la AdmiQ' ^ 
Hacienda pública de la misma, soltero, de -25 ^ p ú J 
d; oficio comerci-0.nte, ofendido ausente en la caU^rfii 
seguida en este Juzgado por lesiones, r-a^a que P°Lsii(t| 
de 15 dias, desde la publicación d é l a préseme r ^ 
U <Gaceta oficial de Manila,» se presente en esl üi.L. 
para los efectos que corresoondan eu la espreaada ^ r i 
cibido que de no verificarlo dentro de dicho P'^'M . ja 
rarán ios paijuicios que en derecho hubi re '"^(jeriiri 

Dado en Laoag á. 10 de Noviembre de i^a.-V13 1 
torio.-Por mandado de su Sría., Julio Agcaoil'. 

• 
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